FORMULARIO DE RECURSO CONTRA LA DENEGACION DE LAS MEDIDAS CAUTELARES Y DE PROTECCION

AL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº ......

Dª ,,,,, , Letrada del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid y de Dª .............., según tengo acreditado en los autos al margen referenciados, ante el Juzgado comparezco y como mejor proceda en Derecho, DIGO:

Que por medio del presente escrito, dentro del plazo legalmente conferido al efecto, interpongo RECURSO DE REFORMA Y SUBSIDIARIO DE APELACIÓN contra el Auto de fecha......, de acuerdo con lo establecido en el art. 216 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, con base las siguientes 

ALEGACIONES

PRIMERA.- El Auto que se recurre establece en su Fundamento Jurídico ….. :

“………………..”.

Pero, a pesar de que los hechos denunciados, amenazas e insultos son claros comportamientos constitutivos de un delito de maltrato habitual, no se acuerdan en la citada Disposición las medidas solicitadas por esta parte.

No se tiene en cuenta que el día …. de ……. la Sra…….. fue agredida por su marido en el domicilio familiar y en presencia de la hija menor de ambos, a partir de la cual la denunciante sufrió lesiones, por lo que la denuncia fue tramitada ante el Juzgado de Instrucción nº….. de ….., Diligencias Urgentes Juicio Rápido……., celebrándose el Juicio el día …. de …..de…..ante el Juzgado de lo Penal nº…. de Madrid, en el que esta parte, así como el Ministerio Fiscal solicitaron la condena del denunciado como autor de un delito de violencia habitual y se acordase la medida de alejamiento y prohibición de comunicación por tiempo de ….. años, y que tras la denuncia y la celebración del juicio oral, la situación ha empeorado, las amenazas no han cesado y la situación es alarmante.

Así mismo, no se tiene en cuenta que con anterioridad a la interposición de las denuncias presentadas en el mes de ….. de …., a lo largo de los años de convivencia, la Sra…… había tenido que soportar situaciones de verdadero pánico, al ser agredida 

físicamente en numerosas ocasiones, como se ha acreditado con el parte de lesiones de fecha… que consta en las actuaciones. No solo se han producido las amenazas, vejaciones e insultos han sido constantes, todo ello en presencia de la hija menor. En el año…..  su esposo le amenazó con un arma de fuego, presentando en su día por primera vez denuncia e iniciando los trámites de separación. Tras cinco años de separación reanudando la convivencia familiar al manifestarle el Sr….. que había cambiado y que le diese una nueva oportunidad. Sin embargo, comienzan de nuevo las agresiones, amenazas e insultos.

SEGUNDA .- Esta parte considera que de los hechos denunciados por Dª ….. tanto en la Comisaría de Policía como ante el Juzgado contra su marido…, se desprende claramente que los mismos pueden ser constitutivos de delito de maltrato habitual.

En contra de lo recogido en el Auto, reiterada y reciente Jurisprudencia, establece que las declaraciones de la víctima son prueba de cargo más que suficiente para justificar una sentencia condenatoria. En ese sentido se pronuncian la Sentencia 7/2/1995 de la Audiencia Provincial de Madrid, donde se establece que “Lo esencial es que exista prueba y que esta sea reproducida en el acto del Juicio, por lo que esta pueda estar constituida por la declaración acusatoria de un solo testigo, aún cuando éste haya sido la víctima del hecho, siempre y cuando no aparezcan razones objetivas que invaliden sus afirmaciones o que provoquen en el Tribunal de instancia una duda que impida su convicción”. La Sentencia del T. Supremo de fecha tres de Marzo de 1997, establece que el testimonio de la denunciante tiene valor de actividad probatoria de cargo. 

La violencia en la familia constituye una grave lacra social, cuya erradicación es esencial en un Estado de derecho, ya que constituye la más grave y extendida vulneración de los derechos humanos.

El legislador, sensible a su importancia, ha querido resaltarlo en la reforma del Código Penal de 1989 con la diferencia entre delito y falta, que pasa por castigar con un figura específica la reiteración en la violación con independencia de si causa o no lesión y de la gravedad de las mismas. Por ello, nuestro Código Penal especifica con toda claridad  la “habitualidad” en el ejercicio de la violencia física e incluso la psíquica .

Mucho ha discutido la doctrina respecto a la naturaleza, oportunidad, etc. del precepto, aunque, finalmente, se reconoce por los autores su necesidad y oportunidad.

Debemos precisar que las medidas de alejamiento fueron solicitadas por la acusación particular, ante la gravedad de que los hechos denunciados y las múltiples identidades del imputado que hacen temer por la integridad de la denunciante.

La situación de malos tratos, amenazas, insultos y vejaciones a que ha estado sometida mi representada durante el matrimonio ha producido como consecuencia que la denunciante se encuentre desorientada y angustiada psicológicamente, sintiendo verdadero pánico que le impide desarrollar su vida con normalidad.

- El artículo 9.2 de la Constitución española establece que corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad e igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, remover los obstáculos que le impidan y dificulten su plenitud.

- El artículo 13 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal establece como primera diligencia a adoptar por el Juez que tenga conocimiento de una acción delictiva la de dar protección al perjudicado, a sus familiares o a otras personas pudiendo acordarse a tal efecto las medidas de protección a las que se refiere el art. 544 Ter de la presente Ley.

- La Sentencia del Tribunal Constitucional 53/85 que establece la prioridad de la vida humana en ponderación con otros derechos, indica en su Fundamento de Derecho Tercero que “El derecho a la vida es la proyección de un valor superior del Ordenamiento Jurídico Constitucional y constituye el derecho fundamental esencia y troncal en cuanto es el supuesto ontológico sin el que los restantes derechos no tendrían existencia posible”, y en recoge en su Fundamento Jurídico Cuarto que “Los derechos fundamentales no incluyen solamente derechos subjetivos de defensa de los individuos frente al Estado y garantías institucionales, sino también deberes positivos por parte de éste”.

- El Convenio del Consejo de Europa para la Protección de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales de 4 de Noviembre de 1950, ratificado por España el 24 de Noviembre de 1977 establece en su artículo 8º el derecho de toda persona al respeto a su vida privada y familiar, autorizando la ingerencia de la autoridad pública en el ejercicio de este derecho cuando sea una medida que contribuya, entre otras, a la protección de los derechos y libertades de los demás.

TERCERA.- Que siendo los hechos imputados de los que causan alarma social y se cometen con mucha frecuencia, de conformidad con los arts. 503, 504, y 504 bis 2 y ter de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se interesó el derecho de esta parte a que por el Juez de Instrucción se acordasen las MEDIDAS DE PROTECCION en fecha ……., no habiendo sido acordadas en este procedimiento, alegando el Auto recurrido que no existe motivo alguno para acordar las medidas de protección solicitadas. Su no adopción pone en peligro la vida de mi patrocinada, le genera una grave indefensión y vulnera su derecho a la tutela judicial efectiva.

Recordamos al Juzgado que esta parte de nuevo solicita se acuerde la medida de prohibición de acercarse el agresor a la víctima a menos de 500 metros de distancia, con el objeto de evitar que exista una coacción visual. ( tal como se establece en el protocolo policial?????)

Igualmente, solicitamos que por el Juzgado se adopte la medida cautelar de suspensión de patria potestad y régimen de visitas de los hijos  (VER NOTA) al padre y agresor, por la situación peligrosa familiar que provoca la conducta agresiva del denunciado.

Se solicita, finalmente, la prohibición de uso de armas por parte del agresor, por la peligrosidad  y riesgo que conlleva que el agresor pueda hacer uso de las mismas.

En su virtud,

AL JUZGADO SUPLICO: tenga por presentado este escrito, con sus copias, se sirva admitirlo, y tenga por interpuesto en tiempo y forma RECURSO DE REFORMA y subsidiario DE APELACION contra el Auto de fecha……. y dicte resolución por la que se revoque el Auto hoy recurrido y acuerde las Medidas de Protección solicitadas tanto  por esta parte, como por el Ministerio Fiscal, y reiteradas nuevamente en el cuerpo del presente escrito.

Es Justicia que pido en Madrid, a …de……. de….

NOTA: Con respecto a la solicitud de la medida cautelar de suspensión de la patria potestad y privación del régimen de visitas a los hijos del agresor, en los supuestos donde no existan motivos para argumentar esta petición, se puede solicitar, de forma subsidiaria, que el régimen de visitas se realice en el Punto de Encuentro, y no en el domicilio materno, para evitar que la víctima se encuentre con el agresor y para preservar la seguridad de los hijos menores.

